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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 513/24-A2

*H20901802916*
H20901802916

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) c/
GONZALES ROSA ALEJANDRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 513/24-A2

Concepción, 06 de febrero de 2026

 Proveyendo presentación del Sr. perito Dr. Dante Cipulli de fecha 05/02/2026: téngase por
contestado en tiempo y forma el traslado de impugnación ordenado mediante decreto de fecha
03/02/2026. Téngase presente para definitiva.

 En cuanto a la contestación de los puntos periciales ofrecidos por la parte demandada, córrase
traslado a las partes por el término de 5 (cinco) días. JAJ

Actuación firmada en fecha 06/02/2026
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